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RESOLUCION MINISTERIAL Nº MCPEC-DM-2011-49
Ing. Mauricio Peña

MINISTRO (e) COORDINADOR DE LA PRODUCCIÓN,

EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República dispone que el sistema económico sea social y solidario, que reconoce al ser humano como sujeto y fin del mismo;

Que, conforme al número 2 del artículo 276 de la Constitución de la República, el régimen de desarrollo tiene entre sus objetivos el construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y estable;

Que, el artículo 277.3 de la Constitución de la República establece que uno de los deberes del Estado para la consecución del buen vivir es generar y ejecutar las políticas públicas y controlar y sancionar su incumplimiento;

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política económica, entre los que se incluye el incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración regional; 

Que, el artículo 304 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política comercial, entre los que se incluye el desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo;

Que, el artículo 306 de la Constitución de la República dispone la obligación Estatal de promover las exportaciones ambientalmente responsables, con preferencia de aquellas que generen mayor empleo y valor agregado, y en particular las exportaciones de los pequeños y medianos productores y del sector artesanal;

Que, señala el artículo 334 de la Constitución de la República que, para promover el acceso equitativo a los factores de producción, corresponde al Estado realizar, entre otras actividades, las siguientes: promover la redistribución de factores y recursos productivos, así como eliminar desigualdades en el acceso a ellos; impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los procesos de producción; desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, generar empleo y valor agregado; así como promover los servicios financieros públicos y la democratización del crédito;

Que, el Objetivo N° 11 del Plan Nacional de Desarrollo, promulgado mediante Decreto Ejecutivo 745 de 7 de abril de 2008, constituye el: “Establecer un sistema económico solidario y sostenible”, a través de la ejecución de una serie de proyectos y programas desarrollados por varios ministerios y sus entidades adscritas;

Que, el Consejo Sectorial de la Producción aprobó, en sesión ordinaria de 1 de julio de 2009, la Agenda de Productividad, Diversificación y Transformación Productiva que tiene entre sus objetivos promover una sociedad de productores y propietarios; así como facilitar a emprendedores el acceso a medios de producción;

Que, para impulsar los objetivos de mejoramiento de la productividad, fomento a la diversificación de la oferta de bienes nacionales y transformación productiva, es necesario constituir un fondo como instrumento financiero de apoyo a estos objetivos;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 918, publicado en el Registro Oficial N° 286 de 3 de marzo de 2009, corresponde al Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad la función de articular y coordinar la política intersectorial; 

Que el Art. 17-3 del Estatuto del REGIMEN JURÍDICO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN EJECUTIVA, al referirse a los Ministerios de Coordinación, señala que podrán ejecutar programas que respondan a políticas interministeriales. 

Que  el Artículo 28 del Reglamento a la ley, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 266 del 3 de marzo de 2010,  define como inversión pública, al conjunto de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar los acervos de capital de la economía, tales como: Proyectos de infraestructura, entendiendo por la misma al conjunto de elementos o servicios que se consideran necesarios para la creación y funcionamiento de una organización cualquiera, incluidos: los proyectos  de infraestructura económica, financiera y aquellos orientados a la creación de fuentes de trabajo y empleo en el sector privado; incluye costos de asistencia y cooperación técnica, reposición o reemplazo de bienes de capital que se gastan en el proceso productivo; proyectos para invertir en capital social, capital natural, capital físico reproducible, capital financiero y capital humano; desarrollo tecnológico, consultoría, proyectos de apoyo a la innovación tecnológica;  proyectos de apoyo a la producción (insumos no materiales del proceso productivo) e  Inversiones financieras, en los casos específicos de preservación de capital, adquisición de activos rentables, acciones, papeles fiduciarios o reducción de deuda.
Que, dentro del presupuesto institucional del Ministerio de Coordinación de la Producción están incluidos dos proyectos: el Proyecto Desarrollo Estratégico de la Sociedad de Propietarios del Ecuador y la Agenda de Diversificación de la Producción, con su respectiva asignación presupuestaria para el presente ejercicio fiscal.

Que, para el cumplimiento de los objetivos del Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, se han formulado los proyectos: AGENDA DE LA PRODUCCIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA y DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA SOCIEDAD DE PROPIETARIOS, el mismo que cuenta con los componentes EMPRENDECUADOR, INNOVAECUADOR y CREECUADOR.

Que, el componente CREECUADOR tiene como objetivo el promover las oportunidades de acceso a la propiedad productiva, coordinando los esfuerzos de los sectores público y privado.

Que, el componente CREECUADOR, cuenta con recursos para desarrollar un fondo de capital de riesgo cuyo objetivo sea la inversión en empresas que desarrollen proyectos productivos, en base a criterios y condiciones definidos por el Ministerio de Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad.

Que, el modelo de apoyo al sector productivo de CREECUADOR, comprende apoyo económico no reembolsable, a empresa nuevas o empresas en marcha, que requieran de actividades de pre inversión para cumplir con los requisitos y condiciones establecidas para el fondo de capital de riesgo. 

Que, es necesario el diseño legal y financiero de los instrumentos de fomento productivo que permitan el cumplimiento de los objetivos y políticas ministeriales, así como la distribución adecuada de los recursos existentes.

Que, es necesario Reglamentar la forma en la que se otorgarán los fondos no reembolsables a las empresas que hayan sido seleccionadas por CREECUADOR como beneficiarias de los recursos.
Que, mediante Resolución Ministerial No. MCPEC-DM-2011-45 de fecha 14 de julio de 2011, se aprobaron las bases para el REGLAMENTO INTERNO DE SELECCIÓN, APROBACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PROGRAMA CREECUADOR.

Que, mediante Resolución Ministerial No. MCPEC-DM-2011-45A de fecha 14 de julio de 2011, se aprobaron las bases para el APOYO NO REEMBOLSABLE PARA PRE-INVERSIÓN – LÍNEA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL.

Que, las Bases para el APOYO NO REEMBOLSABLE PARA PRE-INVERSIÓN – LÍNEA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL fueron publicadas en la página web de Creecuador www.creecuador.ec con fecha 15 de julio de 2011.

Que, de conformidad con el punto III. Características de la Convocatoria, numeral C. Plazos y prórrogas de dichas bases se establece que el MCPEC podrá, a su criterio, prorrogar el plazo de vigencia de la convocatoria hasta por 30 días calendario adicionales. 
Que, considerando la afluencia de postulaciones y con la finalidad de promover la inclusión de un mayor número de proyectos
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 1 del Art. 154 de la Constitución de la República: 

RESUELVE:

Art 1.-  realizar una ampliación a la CONVOCATORIA DE APOYO NO REEMBOLSABLE PARA PRE-INVERSIÓN – LÍNEA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL hasta el día 15 de septiembre de 2011. 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 03 de agosto de 2011.

Ing. Mauricio Peña
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